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Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la controversia constitucional 86/2014, así como los Votos 
Concurrentes formulados por los Ministros Eduardo Medina Mora I. y 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 64. 
 
Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 
 
Se declara la invalidez del artículo transitorio cuarto del Decreto Número 501 por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad el primero de agosto de dos mil catorce; la cual surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
del Estado de Guerrero. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea en la 
controversia constitucional 86/2014 promovida por el Poder Judicial del estado de 
Guerrero. 
 
Voto que formula el Ministro Eduardo Medina Mora I. en la controversia 
constitucional 86/2014. 
 
Sentencia de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de 
este Alto Tribunal en la controversia constitucional 86/2014. 

 

Puntos Resolutivos de la Sentencia emitida por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión celebrada el dieciocho 
de junio de dos mil diecinueve, al resolver la controversia constitucional 
81/2017. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 89. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la controversia 
constitucional 81/2017, promovida por el Tribunal Superior de Justicia del —
entonces— Distrito Federal. 
 
Se sobresee en relación con el artículo 35, apartado E, numeral 2, párrafo 
primero, en su porción normativa “de los cuales tres deberán contar con carrera 
judicial”, de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/27669/DOF%2026%20JUNIO%202019.pdf


Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de dicha entidad el cinco de febrero 
de dos mil diecisiete, en términos del apartado V de la presente ejecutoria. 
 
Se declara infundada la omisión legislativa que se atribuye al Constituyente de 
la Ciudad de México, en cuanto a establecer, en el artículo 35, apartado B, numeral 
1, de la Constitución Política de la Ciudad de México, al Pleno y los magistrados 
como parte del Poder Judicial capitalino, así como definir sus respectivas 
facultades; en términos del apartado VII, subapartado B, parte última, de la 
presente ejecutoria. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 35, apartados B, numeral 9, en su porción 
normativa “Quien lo presida durará en su encargo un año sin posibilidad de 
reelección alguna”, y E, numerales 2, párrafos primero, en su porción normativa 
“designados por el Consejo Judicial Ciudadano”, y segundo, y 10, así como 37, 
numeral 3, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de dicha entidad el cinco 
de febrero de dos mil diecisiete y, en vía de consecuencia, la de los artículos 35, 
apartado E, numeral 3, en su porción normativa “En caso de ausencia definitiva 
de algún integrante, el Consejo Judicial Ciudadano, en un plazo no mayor a treinta 
días naturales desde que se produjo la vacante, nombrará a quien deba sustituirlo, 
sin posibilidad de reelección”, y transitorio vigésimo tercero, párrafo tercero, de la 
referida Constitución; en los términos de los apartados VII, subapartados A y B, 
parte primera, y VIII de esta sentencia; las cuales surtirán sus efectos con motivo 
de la publicación de los puntos resolutivos de esta sentencia en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 

Acuerdo A/010/19 por el que se crea la Unidad Especial de Investigación y 
Litigación para el caso Ayotzinapa (Fiscalía General de La Republica). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 91. 
 
Tiene por objeto crear la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el 
caso Ayotzinapa, como la responsable de investigar, perseguir los delitos y, en su 
caso, concluir los procesos penales vinculados con los eventos de la desaparición 
de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural “Raúl Isidro Burgos” acaecidos en 
septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 


